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PRIMERAS PLANAS 
 
 

 
La Reforma se hizo con dinamita y a machete; 2024, en riesgo: Córdova 
AMLO felicita a los Legisladores que votaron a favor del Plan B y tacha al INE de “podrido”; se 
genera polémica por quienes elegirán a consejeros electorales 

 
México ofrece asilo a familia de Castillo 
Crisis política en Perú 

 
Ofrece “solidaridad” …y siguen ataques 
Advierten que Presidente promueve rencor y discordia 

 
Recomienda comité imputar a Trump por el asalto al Capitolio 
Washington. Por unanimidad, bloque cameral de demócratas y republicanos halla al magnate 
culpable de conspiración e insurrección y entera al Departamento de Justicia 

 
Enjuiciar a Trump, insta comité sobre el asalto al Capitolio 
“Alentó la insurrección para anular los comicios de 2020” 

 
Apunta la economía mexicana a debilitamiento 
Indicador Oportuno. Se encamina a la baja en noviembre luego de cuatro meses con 
crecimientos 

 
Economía tendría en noviembre su segundo tropezón del año: IOAE 
Pronostica caída de 0-1% en la actividad económica 
 
 
 
 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

Se reúne AMLO con 20 gobernadores por predios para Banco 
del Bienestar  
https://www.jornada.com.mx/2022/12/20/politica/013n1pol 
El presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió la tarde-noche de 
ayer con dos terceras partes de los gobernadores del país con la finalidad de 
revisar los avances en la construcción de las sucursales del Banco del 
Bienestar, ya que el próximo año se pagarán 500 mil millones de pesos a 25 
millones de familias como parte de los programas de apoyo social. 
El encuentro se efectuó en Palacio Nacional a puerta cerrada con 20 
mandatarios estatales –de todas las fuerzas políticas– para destrabar 
algunos trámites, sobre todo en la obtención de los terrenos, a fin de 
concluir la edificación de estas sedes en diversas comunidades. 
En sus redes sociales, el jefe del Ejecutivo federal anunció que para el 
próximo año se concluirá la construcción de las sucursales de la institución 
financiera. Nos reunimos con gobernadoras y gobernadores para supervisar 
que, de 2 mil 744 sucursales del Banco del Bienestar, ya hay mil 873 
terminadas, 199 en proceso y faltan 210 predios, en esto nos ayudan 
autoridades estatales, municipales y comandantes de regiones y zonas 
militares. Terminaremos a tiempo. 
 
AMLO: “Atentado contra Ciro, para afectar a mi gobierno”  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/atentado-contra-ciro-para-afectar-mi-gobierno 
El presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que el ataque armado 
en contra del periodista Ciro Gómez Leyva pudo haber sido hecho por 
grupos de oposición para afectar a su gobierno. 
En conferencia de prensa y sin pregunta de por medio, el Jefe del Ejecutivo 
manifestó que se no se debe descartar ninguna hipótesis en el ataque al 
periodista, pero subrayó que la única línea de investigación que se debe 
rechazar es que su gobierno tenga relación con estos hechos. 
“Nosotros no silenciamos a nadie, somos respetuosos de los derechos 
humanos y el principal es el derecho a la vida, pero sí puede ser un caso 
vinculado al proceso de transformación que estamos llevando a cabo y que 
no les gusta a algunos. Por ejemplo, el que sea un grupo de la delincuencia.  
 

https://www.jornada.com.mx/2022/12/20/politica/013n1pol
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Se hablaba de que hubo un reportaje de Ciro tres, cuatro días antes de este 
atentado y que puede ser una respuesta, ahí está eso. 
“Pero también el que grupos contrarios a nosotros, para afectarnos, hayan 
llevado a cabo un acto con esas características. En ese asunto, en este caso 
en particular, les diría que, además de una vileza, no tendría el efecto que 
posiblemente, si existiera esa intención, causaría para afectar nuestro 
gobierno, porque la gente sabe muy bien que nosotros somos respetuosos 
de la vida y no nos atreveríamos a hacer una cosa así ni mandar a hacer una 
cosa así, es una cuestión de convicciones, la gente sabría”, dijo. 
 
Ofrece AMLO 'solidaridad'... y sigue atacando a periodistas  
https://www.reforma.com/ofrece-amlo-solidaridad-y-sigue-atacando-a-
periodistas/ar2523914?v=9 
Ciudad de México. - México es el País más peligroso en el mundo para 
ejercer el periodismo, pero al Presidente Andrés Manuel López Obrador 
parece no importarle. Ayer ofreció su "solidaridad" por el atentado del jueves 
contra el periodista Ciro Gómez Leyva, pero aprovechó para arremeter 
contra los medios acusándolos de sentirse selectos e inteligentes. 
"No hay ningún equilibrio, no hay objetividad, no hay profesionalismo. Todo 
está cambiando y no quieren que existan las mañaneras, que no existiera el 
derecho a disentir, la réplica, muestran su autoritarismo", dijo al defender 
sus conferencias desde Palacio Nacional.  
Acusó al propio Gómez Leyva, Grupo REFORMA y otros periodistas como 
Denise Maerker, Joaquín López-Dóriga, Jorge Ramos y Carlos Loret de Mola, 
de ser voceros del conservadurismo por proteger intereses de élite. 
"Porque dicen, 'es que se estigmatiza en las mañaneras', que ahora se hacen 
las víctimas. Si yo les recordara lo que han hecho todo este grupo, que son 
de la élite, de lo más selecto de los medios de información, que ganan hasta 
un millón de pesos mensuales. Y ni que fueran lumbreras, ¿no?, ni que 
fueran tan inteligentes. Es que tienen una misión: proteger intereses de 
grupos. Jorge Ramos, por ejemplo, debe de ganar como tres millones de 
pesos mensuales, y así todos ellos", señaló el Presidente. 
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Causan polémica perfiles de CNDH para consejeros  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/causan-polemica-perfiles-de-cndh-para-
consejeros 
La designación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
de quienes formarán el Comité Técnico de Evaluación de la Cámara de 
Diputados, que estará a cargo de seleccionar los perfiles de los candidatos 
que buscarán sustituir a los cuatro consejeros electorales del Instituto 
Nacional Electoral (INE) que dejarán su cargo el próximo año, causó 
controversia porque no se consultó a su Consejo Consultivo y por su 
“cercanía” con Morena. Ayer, la CNDH envió a la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados sus propuestas, y se trata de 
María del Socorro Puga Luévano, quien es militante de Morena desde el 9 
de enero de 2014 y se registró en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, 
según el Padrón Oficial de Militantes, y Ernesto Isunza Vera, a quien la 
senadora panista Kenia López acusó de tener una agenda “claramente” a 
favor de Morena y contra los partidos políticos de oposición. 
Señaló que en sus redes sociales tiene publicaciones contra quienes 
participaron en la marcha realizada en la Ciudad de México el pasado 13 de 
noviembre para defender al INE. “Claramente es una persona que comulga 
con el gobierno en turno”, explicó la senadora. Asimismo, María del Socorro 
Puga Luévano fue candidata a regidora en San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, y su hermana fue presidenta de ese partido en el mismo municipio. 
 
Cuestionan designación de CNDH para Comité sobre INE  
https://www.reforma.com/cuestionan-designacion-de-cndh-para-comite-sobre-
ine/ar2523829 
Ciudad de México. - El PAN solicitará juicio político en el Senado contra la 
titular de la CNDH, Rosario Piedra, luego que designó a dos personajes 
afines a Morena como integrantes del Comité Técnico de Evaluación que 
propondrá a los aspirantes a consejeros electorales. La vicecoordinadora 
panista en el Senado, Kenia López, anunció que hará la solicitud pues es 
preocupante que Piedra designe como integrantes del Comité a una 
militante de Morena y a un investigador con una agenda en favor del ese 
partido. Se trata, dijo López, de María del Socorro Puga Luévano, quien se 
registró como militante de Morena en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, 
en enero de 2014, contendió por ese partido para ser regidora en ese 
municipio y su hermana fue presidenta del instituto político en la entidad.  
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Además, nombró al investigador veracruzano Ernesto Isunza Vega, quien 
tiene una agenda pro Morena y contra los partidos de Oposición, como se 
desprende de sus publicaciones en redes sociales, y ha criticado la marcha 
en defensa del Instituto Nacional Electoral (INE). 
 
Lorenzo Córdova: reforma se hizo con dinamita y amachete; 
2024, en riesgo  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/lorenzo-cordova-reforma-se-hizo-con-dinamita-y-
amachete-2024-en-riesgo 
De aprobarse el llamado plan B de la reforma electoral en sus términos, 
estaría en riesgo el proceso electoral federal de 2024, porque fueron 
modificaciones realizadas con “dinamita y a machete” por una mayoría, 
advirtió el consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), 
Lorenzo Córdova Vianello. En entrevista con EL UNIVERSAL, señala que los 
cambios en materia electoral son inconstitucionales, por lo que anticipa que 
la reforma electoral terminará por definirse ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN). Además, lamentó que se regresen a las épocas 
en las que se hace lo que diga el Presidente, luego de que “regañó” a los 
diputados por introducir cambios sin su conocimiento. Al terminar su 
periodo como consejero el 4 de abril de 2023, afirma, regresará a la 
academia en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). En 
tanto, Córdova sostiene que continuará con la defensa del INE ante 
irresponsabilidades como la del Poder Legislativo. 
 
Alito aplica otra vez madruguete al PRI; busca ampliar su 
mandato  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/alito-aplica-otra-vez-madruguete-al-pri-busca-
ampliar-su-mandato/1559796 
El Consejo Político Nacional del PRI aprobó anoche una reforma a los 
estatutos del partido para que tenga facultades de aprobar la prórroga de 
la presidencia nacional de Alejandro Moreno Cárdenas hasta que concluya 
el proceso electoral del 2024, en que se elegirá Presidente de la República y 
se renovará el Congreso de la Unión. Por segunda ocasión consecutiva, sin 
convocar a una Asamblea Nacional, Alejandro Moreno propuso 52 
modificaciones a los estatutos del partido, entre ellos modificar el plazo legal 
para que el propio Consejo Nacional pueda prolongar su mandato. 
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Actualmente, los estatutos priistas establecen que el Consejo Nacional tiene 
la facultad de “determinar la prórroga del periodo estatutario de la 
dirigencia nacional en los casos en que la renovación concurra con un 
proceso electoral o dentro de los 3 meses previos a éste”, es decir, si el 
proceso electoral comenzaba en septiembre del año previo a las elecciones, 
el 18 de agosto del 2023, fecha en que concluye el periodo de Alejandro 
Moreno al frente del PRI nacional, entraba en ese periodo de tres meses. 
 
Van más al supermercado, pero gastan menos  
https://www.reforma.com/van-mas-al-supermercado-pero-gastan-menos/ar2523996 
Ciudad de México. - De enero a septiembre de 2022, los consumidores en 
México aumentaron sus viajes a los supermercados 81.4 por ciento, en 
comparación con septiembre de 2019. Sin embargo, gastaron 22 por ciento 
menos por visita, según el Economic Outlook 2023, un pronóstico anual del 
Instituto de Economía de Mastercard, que destaca las tendencias que 
afectarán el crecimiento y comportamiento de gastos del consumidor. 
También realizaron más viajes de compras minoristas, pues crecieron 13.2 
por ciento en comparación con septiembre de 2019, pero su gasto promedio 
fue 19.4 por ciento menor. Así, el pronóstico para el próximo año es que los 
consumidores preferirán las marcas que ofrezcan el mejor valor y sean 
amigables con su billetera, ante el impacto de la inflación y el aumento de 
las tasas de interés con mayor intensidad.  
El comportamiento del consumidor mexicano va en línea con lo registrado 
a nivel mundial: las personas que hicieron compras en supermercados 
aumentaron 31 por ciento sus visitas este año en comparación con 2019, 
previo a la pandemia de Covid-19. 
 
Metro de CdMx reanudará servicio en tramo subterráneo de L12 
en enero: Sheinbaum  
https://www.milenio.com/politica/comunidad/linea-12-metro-tramo-subterraneo-reabrira-
el-15-de-enero-sheinbaum 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, informó 
que el próximo 15 de enero se reanudará el servicio en el tramo subterráneo 
de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo Metro capitalino, que va 
de Mixcoac a Atlalilco, luego de que en mayo del 2021 se cerró por completo 
la ruta tras el desplome de una trabe, lo que dejó un saldo de 26 personas 
fallecidas.  
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Detalló que al finalizar este año estará terminada la obra civil de 
reforzamiento en el tramo subterráneo y se necesitarán unos quince días de 
prueba. "Tenemos estimado que abrirá alrededor del 15 de enero porque 
requiere como 15 días de pruebas, la obra civil está terminada y estaremos 
abriendo el tramo subterráneo", dijo Sheinbaum en conferencia de prensa. 
 
La Suprema Corte de Estados Unidos suspende la terminación 
del Título 42  
https://www.jornada.com.mx/2022/12/20/politica/005n1pol 
Washington. El presidente de la Suprema Corte de Estados Unidos, John 
Roberts, suspendió ayer temporalmente la terminación de la controvertida 
política de salud Título 42, impuesta en marzo de 2020 durante el gobierno 
del presidente Donald Trump, y cuyo propósito era impedir que migrantes 
ingresaran a territorio estadunidense para frenar la propagación del covid-
19 y que debía finalizar este 21 de diciembre.  La decisión de la Suprema 
Corte fue la respuesta a la solicitud de 19 gobernadores de estados 
conservadores de mantener en vigor la normativa sanitaria para impedir 
una oleada migratoria incontrolable. Ayer, miles de personas atestaban los 
albergues en ciudades fronterizas de México. Las autoridades en el valle del 
río Bravo han encontrado a entre 900 y mil 200 migrantes diariamente 
durante las últimas dos semanas, según CNN. Voluntarios en la ciudad 
texana de El Paso incluso los acogen en sus propias casas.  
Más aún, las autoridades estadunidenses arrestaron a más de 2.3 millones 
de migrantes en la frontera sur durante los últimos 11 meses, indicó el diario 
The Washington Post. 
 
México ofrece asilo a la familia de Castillo  
https://www.excelsior.com.mx/global/mexico-ofrece-asilo-a-la-familia-de-castillo/1559785 
El gobierno de México concedió asilo político a la esposa y los dos hijos del 
expresidente de Perú, Pedro Castillo, tras la detención de éste luego de 
ordenar la disolución del Congreso, el pasado 7 de diciembre, confirmó la 
presidenta peruana, Dina Boluarte, quien instruyó a la Cancillería que 
procediera conforme a la ley. Lilia Paredes, exprimera dama, y sus hijos, 
Arnold, de 16 años, y Alondra, de 10, cuyo paradero se desconoce desde la 
detención de Castillo, gozarían de la protección diplomática. Paredes se 
encuentra bajo investigación, acusada de presuntamente coordinar una 
organización criminal, aunque dicha indagatoria no impediría su asilo 
político en nuestro país.  
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Respecto al tema, el presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que 
Castillo y su familia tienen “las puertas abiertas” en México, así como “todos 
los que se sientan acosados en Perú”. 
 
Comité recomienda imputar a Trump por asalto al Capitolio  
https://www.milenio.com/internacional/recomiendan-emitir-cargos-penales-trump-
ataque-capitolio 
Los miembros del comité legislativo que investigó el asalto al Capitolio de 
Estados Unidos ocurrido el año pasado, recomendaron por unanimidad 
acusar al ex presidente Donald Trump de cuatro delitos, entre los que 
destaca el de insurrección. El comité integrado por siete demócratas y dos 
republicanos y que durante 18 meses investigó la insurrección de los 
trumpistas del 6 de enero de 2021, acordó con nueve votos a favor y cero en 
contra remitir al Departamento de Justicia sus recomendaciones. 
Aunque las referencias no tienen de momento un peso legal, el 
Departamento de Justicia podrá contar con parte de las pruebas 
recopiladas por este comité de la Cámara de Representantes para agregar 
a la investigación en curso que tiene sobre el ex presidente en el mismo 
caso. Los cuatro cargos son: obstrucción de un procedimiento oficial del 
Congreso, conspiración para defraudar a Estados Unidos, conspiración para 
hacer falsos testimonios y el de incitar, asistir o ayudar a cometer 
insurrección. “Los cargos falsos hechos por el altamente partidista Comité 
Inselecto del 6 de enero ya han sido presentados”, escribió el ex presidente 
republicano en una publicación en su plataforma Truth Social. 
“He ganado de forma convincente. Todo este asunto de procesarme es 
como lo fue el juicio político: un intento partidista de marginarme a mí y al 
Partido Republicano”, dijo Trump, que reveló en noviembre su intención de 
competir en las elecciones presidenciales de 2024. 
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Trascendidos 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/periodistas-el-universal/desmiente-presidencia-
al-presidente 
Al parecer en la Oficina de Presidencia de la República se empeñan en dejar 
mal parado a su jefe, el presidente Andrés Manuel López Obrador. Nos 
comentan que el pasado 27 de octubre, en su mañanera, el mandatario 
federal aseguró que todas las reuniones que ha sostenido en Palacio 
Nacional con los familiares de los 43 normalistas desaparecidos de 
Ayotzinapa han sido grabadas. Sin embargo, en la oficina de la Presidencia 
no hay rastro de que lo dicho por el presidente López Obrador sea verdad, 
pues un particular solicitó copia de estos videos y, como ya es costumbre, la 
dependencia oficial respondió con su tradicional “se realizó una búsqueda 
exhaustiva, amplia y razonable de la información solicitada en todos y cada 
uno de los registros físicos y electrónicos” que hay en Oficina, pero no se 
encontró rastro de esta información. ¿Será que lo de los videos es mentira o 
no quieren dar a conocer lo que les reveló el Presidente a los familiares? 
 
Templo Mayor  
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2022-12-20/op240075 
NO, EL PRESIDENTE no es culpable de la inflación que se come el ingreso 
de las familias mexicanas, pero sí es responsable de las malas decisiones 
económicas de su gobierno que no favorecen el crecimiento. 
NO, EL PRESIDENTE no provocó la crisis de seguridad que vive el país, pero 
sí cobijó la impunidad y la violencia al optar por cruzarse de brazos ante el 
crimen organizado, dejando en el desamparo a la sociedad civil. 
NO, EL PRESIDENTE no tiene la culpa de la enorme desigualdad económica 
que padece México, de norte a sur y de costa a costa, pero sí tomó la decisión 
de enfocar su gobierno en mantener la pobreza, no en combatirla. 
NO, EL PRESIDENTE no disparó el arma contra el periodista Ciro Gómez 
Leyva, pero sí ha disparado -un día sí otro también- todo tipo de dardos 
envenenados contra la prensa que no lo adula, contra quien se atreve a 
cuestionarlo e inclusive contra los suyos que no le dicen que sí a todo. 
ASÍ QUE NO, definitivamente no se puede culpar al Presidente de todo lo 
que pasa en el país, pero sería bueno ir deslindando responsabilidades, pues 
todo desastre debe tener nombre y apellido. 
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Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1592 
Que los senadores Claudia Ruiz Massieu y Miguel Ángel Osorio Chong 
rechazaron la reforma a los estatutos del PRI que abre la oportunidad a su 
dirigente nacional, Alejandro Moreno, de prolongar su gestión de cara a las 
elecciones federales de 2024, y demandaron congruencia al campechano, 
que por un lado ofrece inclusión y unidad, pero por otro organiza reunión 
de Consejo Político para hacer cambios a la medida. Apenas en junio 
pasado, frente a los liderazgos priistas, Alito aseguró que no buscaría 
ampliar su periodo. 
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COLUMNAS 
 

Carlos Loret de Mola 
La prisa por exonerar a AMLO del atentado contra Ciro  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/la-prisa-por-exonerar-amlo-
del-atentado-contra-ciro 
A la mañana siguiente a que alguien disparó para matarlo, Ciro Gómez 
Leyva dijo en su programa de radio que él no caería en la tentación de culpar 
a nadie porque no tenía elementos. Lo que encontró como respuesta del 
gobierno fue un desenfrenado apetito por exonerar a alguien: al presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Desde las voces afines al poder se echó a 
andar una campaña para presentar al periodista como principal sospechoso 
del ataque en su contra. Lo revictimizaron, criticaron su reacción en medio 
de un intento de asesinato y lo acusaron incluso de tener una camioneta 
blindada, como si el clima de violencia contra los periodistas en México no 
fuera el peor del mundo, literalmente. 
 
Mario Maldonado 
Gobierno mexicano enfrenta litigio por 50 mdd; Bains, en juicio 
penal  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/gobierno-mexicano-enfrenta-
litigio-por-50-mdd-bains-en-juicio-penal 
El gobierno mexicano está a punto de perder un litigio internacional que le 
podría costar hasta 50 millones de dólares tras no presentar las pruebas 
correspondientes para defenderse ante el Centro Internacional de Arreglo 
de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), con sede en Washington, por 
una demanda que interpuso la firma Lion Mexico Consolidated en 2015. 
El fondo de inversión canadiense argumentó en el juicio internacional 
supuestas violaciones al TLCAN a los artículos 110 y 1105. En septiembre del 
año pasado el gobierno mexicano tuvo una sentencia en contra, por lo que 
demandó la nulidad del juicio ante una corte del Distrito de Columbia, en 
los Estados Unidos. El asunto está por llegar a su etapa definitiva.  
Según Lion, el Estado mexicano no le dio un trato justo y equitativo en un 
juicio iniciado por el supuesto impago de tres créditos otorgados por Lion a 
las firmas mexicanas Bains, C&C Capital y C&C Ingeniería y Proyectos para el 
desarrollo de proyectos inmobiliarios en Nayarit y Jalisco, en 2007. 
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Sergio Sarmiento 
Novena libertad  
https://www.reforma.com/novena-libertad-2022-12-20/op240077 
"Vamos a buscar llegar a un entendimiento con las líneas aéreas". Andrés 
Manuel López Obrador 
La llaman la novena libertad. Es la autorización a una aerolínea para recoger 
pasajeros y trasladarlos entre destinos internos de un país que no es el suyo. 
Sería el caso si se permitiera a una aerolínea extranjera, como Delta o 
Emirates, dar servicio entre Monterrey y Cancún. 
Durante mucho tiempo esto era impensable. El mercado de la aviación 
comercial se construyó para favorecer a ciertas aerolíneas nacionales, 
llamadas "de bandera", que se convertían en representantes del país en el 
extranjero. La consecuencia negativa fue elevar artificialmente los precios 
de los pasajes y reducir los flujos de viajeros. A partir de 1978 en Estados 
Unidos, y posteriormente en otros países, empezó un lento proceso de 
liberalización que ha aumentado la competencia y ha bajado los precios. 
 
Carlos Marín 
AMLO da tumbos por el caso Ciro  
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/amlo-da-tumbos-por-el-
caso-ciro 
Ciudad de México. - Ayer aquí reproduje un tuit del titular de Desarrollo 
Económico de CdMx sobre el fallido intento de matar a Ciro Gómez Leyva, 
colgando a “la oligarquía rapaz y la oposición moralmente derrotada, 
mezquina, traidora y mentirosa” la capacidad “de pagar un atentado” para 
culpar a “quienes replican los ataques mediáticos…”. El funcionario sabe que 
el replicador mayor es Andrés Manuel López Obrador y alguien debió 
alertarlo sobre la magnitud de su disparate, porque inútil y cobardemente 
lo “borró”. Sin embargo, el Presidente ayer, luego de proclamar que “la única 
hipótesis que se debe descartar es que nosotros, el gobierno que yo 
represento, no es (sic: quiso decir sea) un gobierno represor”, hizo suyo el 
sospechosismo de su imaginativo camarada:  
“Puede ser un caso vinculado al proceso de transformación que estamos 
llevando a cabo y que no les gusta a algunos (…). También el que grupos 
contrarios a nosotros, para afectarnos, hayan llevado a cabo un acto con esas 
características (…). 
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Enrique  Quintana 
La economía: cuesta abajo  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2022/12/20/la-economia-
cuesta-abajo/ 
Está confirmado: en el último trimestre de este año la economía mexicana 
ha cambiado su tendencia y ya va en retroceso. 
Ayer, el INEGI dio a conocer que el Indicador Oportuno de Actividad 
Económica de noviembre tuvo una caída de 0.1 por ciento respecto a 
octubre. Y en octubre, el estimado de crecimiento se revisó a 0.1 por ciento 
respecto a septiembre. Como ya le hemos comentado, estamos en una 
circunstancia en la que las tasas anuales de crecimiento seguirán siendo 
positivas, pues los niveles actuales se comparan favorablemente con los de 
los mismos meses del 2021, pero la dirección en la que va la economía ya 
marca un claro retroceso. Los dos sectores valorados por este indicador, el 
secundario y el terciario, mostraron números rojos en noviembre. 
Eso significa que tanto el mercado interno como las exportaciones, 
seguramente van a la baja. 
 
Raymundo Riva Palacio 
La peligrosa apuesta del Presidente  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2022/12/20/la-peligrosa-
apuesta-del-presidente/ 
El Presidente arrancó esta semana muy enojado con los medios. No es de 
extrañarse, pues la mayor parte de las columnas políticas de este lunes se 
refirieron al atentado contra el periodista Ciro Gómez Leyva en el contexto 
del discurso incendiario, descalificador y difamatorio que Andrés Manuel 
López Obrador utiliza frecuentemente en las mañaneras. El Presidente no 
decepcionó. Nuevamente sacó su lengua cuerno de chivo para elevar su 
apuesta y responder a todos quienes le pidieron moderar sus ataques y 
evitar más polarización, que están soñando si creen que eso va a suceder. 
López Obrador comenzó su más reciente embestida contra periodistas a 
partir de una de esas preguntas a modo, ordenadas a los titiriteros de 
Palacio Nacional por el vocero presidencial y jefe de propaganda, Jesús 
Ramírez Cuevas, donde en medio de la nada dijo que “muchos de sus 
adversarios en los medios de comunicación quieren que ya no haya más 
mañaneras”. Esto es falso. Nadie ha pedido que no haya mañaneras, pero 
este recurso de la mentira es habitual para que el Presidente pueda tener la 
justificación para abordar un tema de alto interés coyuntural. Como ayer. 
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Enrique Galván Ochoa 
Dinero  
https://www.jornada.com.mx/2022/12/20/opinion/012o1eco 
El Instituto Nacional Electoral (INE), el organismo encargado de las 
elecciones en México, aprobó su presupuesto por 14 mil millones de pesos 
(13 mil 987 millones 856 mil 773 pesos, para decir con exactitud) para el 
ejercicio del año 2023.  Lorenzo Córdova gime porque le recortaron 4 mil 475 
millones de pesos, el gobierno necesita ese dinero para vacunas y servicios 
de salud, hay un rebrote peligroso de covid-19. Ya se va en abril, también Ciro 
Murayama, pero no perdonó a los contribuyentes un último hachazo 
presupuestal. Nadie, por cierto, en la marcha rosa El INE no se toca, salió con 
una pancarta a exhibir las cifras. Cuadraría mejor esta leyenda: Los billetes 
no se tocan. Nótese que a esa suma deben añadirse los subsidios a los 
partidos políticos. Fue una ingenuidad pensar que votarían por perder su 
patrimonio. ¡Los jerarcas se han hecho millonarios! Entre las partidas hay 
una que llama la atención: Fortalecer la Cultura Democrática, la Igualdad de 
Género y la Inclusión. Le asignan casi 100 millones de pesos. Como dice la 
chaviza: no mmmn. No hay una institución menos democrática que el INE 
y sus antecesores. 
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Procuraduría Agraria 
 
 

En la mañanera: mujeres triquis en protesta “dejaron de ser 
desplazados”, Jara Cruz  
https://dialogosoaxaca.com/en-la-mananera-mujeres-triquis-en-protesta-dejaron-de-ser-
desplazados-jara-cruz/ 
Oaxaca. - En la tercera mañanera del gobernador Salomón Jara Cruz, el 
tema de las mujeres triquis desalojadas el pasado 2 de Diciembre de los 
corredores del palacio de gobierno, y que nuevamente se encuentran en 
protesta desde el pasado fin de semana en el zócalo de la capital, el ejecutivo 
estatal señaló que desde el momento que recibieron el apoyo del estado, 
dejaron de ser desplazadas. Apoyado en la intervención del secretario de 
gobierno, Jesús Romero López, el gobernador Jara Cruz sostuvo que se ha 
tenido pláticas con los tres grupos encabezados por Reina Martínez; Lorena 
Merino y Sergia “N”, las dos últimas buscan una salida a la problemática. 
También abordó temas como el conflicto en Chimalapas, donde no se 
iniciado la ejecución de la resolución emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. De ello expresó que se ha pedido una prórroga para la 
ejecución de la misma, toda vez que es un tema complejo, hay voluntad del 
gobierno de Chiapas y en breve se estará llevando a cabo un acercamiento 
entre los congresos de los dos estados, así como una mesa de trabajo en la 
Secretaría de Gobernación para iniciar el proceso.  
Además, en breve se participará en una asamblea pública, en los 
Chimalapas, en la cual estará presente el Procurador Agrario, para detallar 
un encuentro entre autoridades de los dos estados. 
 
Gobierno de Oaxaca pide prórroga a la Corte en caso 
Chimalapas  
https://www.oaxaca.media/2022/12/gobierno-de-oaxaca-pide-prorroga-a-la-corte-en-caso-
chimalapas/ 
Oaxaca. - El gobierno de Oaxaca informó este lunes que pidió una prórroga 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para dar cumplimiento a la 
sentencia 121 /2012 que establece que las 160 mil hectáreas en disputa con 
Chiapas en la selva de los Chimalapas son territorio oaxaqueño. 
En conferencia de prensa, el gobernador del estado Salomón Jara Cruz 
aseguró que la semana pasada iniciaron un diálogo con el gobierno de 
Chiapas que preside Rutilio Escandón Cadenas, a través de la secretaria de  
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Gobierno, en el que se acordó pedir la prórroga. “Hay disposición, pero 
solicitamos una ampliación del plazo a la Suprema Corte, para dar 
cumplimiento a la sentencia sobre Chimalapas, tienen que participar los 
congresos, es un proceso largo y complejo, pero lo vamos a cumplir”, agregó. 
El secretario de gobierno del estado de Oaxaca, Jesús Romero López, 
precisó que acordaron a través de las representaciones jurídicas de ambos 
estados informarle a la Corte de los trabajos que se están realizando para 
dar cumplimiento a dicha sentencia y esto permitirá ampliar un plazo: 
“aunque no dejo de señalar que tenemos treinta meses, a partir de la 
notificación de la sentencia sobre el ordenamiento territorial”, dijo. 
Romero López anunció que derivado de ese proceso, el 26 de diciembre 
realizarán una asamblea pública con autoridades agrarias para determinar 
una próxima visita de autoridades de la Procuraduría Agraria y el mismo 
Gobernador en Chimalapas. “Es un tema de la agenda crítica estatal”, 
aseguró el funcionario en la conferencia de prensa oficial. 
 
Avanza SMA en materia forestal para el año 2023  
https://www.lajornadadeoriente.com.mx/tlaxcala/avanza-sma-en-materia-forestal-para-el-
ano-2023/ 
Tlaxcala. - La Secretaría de Medio Ambiente (SMA) anunció avances 
significativos en materia forestal que beneficiarán el entorno natural de la 
entidad en el año 2023, esto durante la cuarta sesión ordinaria del Consejo 
Estatal Forestal, donde se visualizaron los logros de este primer año de 
gobierno, así como los nuevos retos a enfrentar.  
Esto, como parte de las políticas ambientalistas de la administración que 
encabeza la gobernadora Lorena Cuéllar Cisneros, para poner en marcha el 
trabajo y la atención en la sanidad de los bosques, la prevención de 
incendios y la presentación de proyectos de desarrollo sustentable en 
beneficio de la población tlaxcalteca. El titular de la SMA, Luis Antonio 
Ramírez Hernández informó que se implementó un trabajo multisectorial 
que permitió enfrentar problemáticas como la agricultura migratoria, 
tráfico de especies, expansión no identificada de infraestructura, además de 
los efectos negativos del cambio climático, a fin de frenar la degradación de 
los bosques y la deforestación. El Consejo Estatal Forestal de Tlaxcala es 
presidido por Cuéllar Cisneros y está integrado por la SMA, las secretarías de 
Infraestructura (SI), de Impulso Agropecuario (SIA), de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat), de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), la 
Procuraduría Agraria, la Comisión Nacional Forestal (Conafor), la Comisión  
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Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (Profepa), la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua), así como del municipio de Nanacamilpa y el comisariado ejidal 
de El Rosario. 
(Información disponible en 1 portal distinto) 
 
“Expropian” 30.26 hectáreas de Ejido La Pila; hoy comienzan a 
pagarlas  
https://www.astrolabio.com.mx/expropian-30-26-hectareas-de-ejido-la-pila-hoy-
comienzan-a-pagarlas/ 
San Luis Potosí. - Ejidatarios de La Pila realizaron este domingo 18 de 
diciembre una asamblea en la que dieron continuidad a un presunto 
contrato con una empresa concesionaria de un libramiento que pasará por 
ese ejido, por el que les pagarán 39 millones 349 mil 254 pesos, a razón de 
130 pesos por metro cuadrado por el derecho de vía sobre 30.26 hectáreas. 
María del Carmen Gómez Silva, quien encabeza a un grupo de ejidatarios 
inconformes, señaló que se trata de un acuerdo irregular porque existe un 
juicio agrario que tiene suspendida la posibilidad de realizar contratos como 
el que presuntamente avala el pago para la liberación de un derecho de vía 
que atraviesa el Ejido. Durante la asamblea, Lindsay Saldaña Candelaria, 
quien fue presentada como la licenciada que los asesora, informó a los 
asistentes que J. Guadalupe Martínez Rivera, comisariado ejidal, le daría a 
conocer la forma en que se distribuiría el dinero pactado para el pago de las 
tierras. No obstante, Gómez Silva informó que algunos de los integrantes de 
su grupo inconforme se avocaron a investigar sobre la validez de la 
asamblea, dado que existen medidas cautelares que impiden la realización 
de contratos como el que presuntamente se aprobó este domingo por un 
juicio agrario a raíz de una asamblea que se intentó realizar el 26 de junio 
con ese mismo fin. Aseguró que el contrato y la presunta expropiación se 
basa en dos asambleas simuladas. La primera el 6 de noviembre para 
autorizar al comisariado a la firma del contrato y ahora la de este domingo 
en la que presuntamente ya queda acordado el precio de las tierras, la forma 
de pago y de dispersión de los recursos entre los ejidatarios.  
“Se consultó con la Procuraduría Agraria y que a su vez solicitara la 
información a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes federal y 
estatal, y ni siquiera tienen informes de las asambleas que se realizaron sin 
su participación”, mencionó. 
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Otra vez asambleas sin validar en el Ejido La Pila  
https://www.astrolabio.com.mx/otra-vez-asambleas-sin-validar-en-el-ejido-la-pila/ 
San Luis Potosí. - Lo volvieron a hacer: otra vez en el Ejido La Pila se realizó 
una asamblea sin la participación de la Procuraduría Nacional Agraria, 
según informó esa dependencia a ejidatarios inconformes, y también 
para desincorporar parte del territorio, en esta ocasión para la construcción 
de un libramiento que pretende afectar 30.26 hectáreas de áreas ejidales de 
uso común. Esta vez se trata de un territorio que, según la versión de las 
abogadas que asesoran al Ejido, será expropiado por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, sin que se especifique si la estatal o la 
federal. El libramiento que atraviesa el Ejido La Pila es mencionado en la 
página 693 del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano de San Luis Potosí 2020-2050 (PEOTDU), publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 26 de julio de 2021, en el apartado “IX.9. Proyectos 
Estratégicos” al menos en tres propuestas: 

• Construcción de la vialidad del Eje 140 a Ciudad Satélite. 
• Construcción de la vialidad de Ciudad Satélite a Cerro Gordo. 
• Construcción de las laterales del Boulevard San Luis al Eje 140 y a Cerro 

Gordo. 
 
Este primer año de gobierno se habilitó la Oficina de Trámites 
Agrarios  
https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=392997 
Veracruz, Perote. - Este primer año de gobierno se habilitó la Oficina de 
Trámites Agrarios, gracias a las gestiones con las autoridades del Registro 
Agrario Nacional y la Procuraduría Agraria, para así, dar certeza jurídica, 
legal y regulatoria a las tierras ejidales. Con estas acciones se han logrado 
beneficiar a los 18 ejidos del municipio y algunos ejidos de municipios 
vecinos, brindando atención a más de 1500 ejidatarios, comuneros, 
posesionarios y avecindados o personas con algún interés jurídico en 
materia agraria. Uno de los compromisos de la administración municipal en 
este primer año de gobierno fue el de mejorar la iluminación de las calles de 
nuestro municipio. Mas de 150 luminarias colocadas en la cabecera 
municipal y 150 en las comunidades, espacios iluminados y dignos para la 
ciudadanía. En colaboración con el TECNM campus Perote, más de 50 
familias y más de 300 personas fueron capacitadas en la elaboración de 
estufas solares móviles y ensambladas, para la preparación de alimentos 
básicos. 
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Sector Agrario 
 
 

DOF: 20/12/2022  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5674974&fecha=20/12/2022#gsc.tab=0 
ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Ensenada, la 
superficie de 19,247.225 m² de zona federal marítimo terrestre, ubicada en 
Boulevard Lázaro Cárdenas, Fraccionamiento Acapulco, Municipio de 
Ensenada, Estado de Baja California, a fin de que la utilice para recreación y 
esparcimiento público y construcción en 152.02 m² una parte de un parque 
de patinaje, sin autorización para realizar ninguna obra o instalación 
adicional. 
 
DOF: 20/12/2022  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5674975&fecha=20/12/2022#gsc.tab=0 
ACUERDO por el cual se reforma la denominación, se modifican, adicionan 
y derogan diversos numerales de la Convocatoria dirigida a las Unidades de 
Verificación interesadas en obtener la Aprobación para realizar la evaluación 
de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-009-ASEA-2017, 
Administración de la integridad de ductos de recolección, transporte y 
distribución de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 
 
DOF: 20/12/2022  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5674976&fecha=20/12/2022#gsc.tab=0 
CALENDARIO autorizado del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, 
del Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
DOF: 20/12/2022  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5675010&fecha=20/12/2022#gsc.tab=0 
ACUERDO Administrativo de la Presidencia del Tribunal Superior Agrario, 
por el que se precisa el número de ejemplares de resoluciones del H. Pleno 
que se imprimirán, con el propósito de reducir el uso de papel y contribuir a 
garantizar los derechos humanos de acceso a la justicia agraria, medio 
ambiente sano y acceso a la información pública. 
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Firma Sedatu convenio con SUMe para fortalecer la estrategia 
de autoproducción de vivienda  
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/firma-sedatu-convenio-con-sume-para-fortalecer-la-
estrategia-de-autoproduccion-de-vivienda 
Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu) firmó un convenio de colaboración con Sustentabilidad para 
México (SUMe) a fin de fortalecer la Estrategia Nacional de Autoproducción 
e implementar y mantener actualizada la Plataforma Nacional para la 
Autoproducción Decide y Construye a partir del intercambio de 
información.  Durante la firma, Melina Castro Urquiza, directora de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, explicó que este convenio tiene como 
objetivo principal conjuntar voluntades, acciones, capacidades y recursos 
para promover, facilitar y fortalecer la autoproducción como un mecanismo 
efectivo para garantizar a las y los mexicanos el derecho a una vivienda 
adecuada. “Según datos de la Encuesta Nacional de Vivienda, 57% de las y 
los mexicanos prefieren construir o autoconstruir sus viviendas, por lo que 
la Sedatu busca alianzas estratégicas para fortalecer las acciones, medidas 
y los proyectos relacionados con la autoproducción”, expresó la funcionaria. 
 
Gobierno de México reconoce acciones relevantes de la 
sociedad en materia forestal  
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/gobierno-de-mexico-reconoce-acciones-relevantes-
de-la-sociedad-en-materia-forestal-322252 
Ciudad de México. - La secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), María Luisa Albores González, y el director general de la 
Comisión Nacional Forestal (Conafor), Luis Meneses Murillo, entregaron el 
Premio Nacional al Mérito Forestal 2022. Este premio tiene como objetivo 
reconocer y estimular a las personas físicas y morales que desde los sectores 
privado y social realicen o hayan realizado aportaciones relevantes en el país 
a favor de la conservación, protección, restauración y uso sustentable de los 
recursos forestales que representen beneficios a la sociedad. 
Luego de felicitar a las personas ganadoras, Albores González recordó que 
la organización Tosepan Titataniske en la que participó por más de 20 años 
fue reconocida en 1985 por este premio que reconoce la labor de las 
cuidadoras y los cuidadores de sus territorios, por lo que los invitó a 
continuar trabajando de la mano con el sector ambiental para hacer posible 
la conservación de sus espacios de vida. 
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Avanzan en Tren Maya paraderos de Hecelchakán y Felipe 
Carrillo Puerto, en Campeche  
https://www.gob.mx/fonatur/prensa/avanzan-en-tren-maya-paraderos-de-hecelchakan-y-
felipe-carrillo-puerto-en-campeche 
A buen ritmo avanzan en el Tren Maya los paraderos de Hecelchakán y 
Felipe Carrillo Puerto, en Campeche; la realización de pruebas a un equipo 
topográfico de última tecnología en Chocholá, Yucatán, y la segunda vía en 
Chemax, también en Yucatán, con apoyo de maquinaria especializada para 
nivelar y alinear durmientes. En Candelaria, Campeche, correspondiente al 
tramo 1, que va de Palenque a Escárcega, avanza la construcción de un 
viaducto elevado con la fabricación de 600 prelosas, de 14 metros de ancho 
y dos de largo, sobre las cuales se extenderá la vía para el paso del tren. 
También en el tramo 2, de Escárcega a Calkiní, Campeche, sigue la 
edificación del paradero en Hecelchakán, con el armado de varillas para la 
planta tratadora de aguas residuales y la cisterna. 
En este tramo continúa, asimismo, la construcción del paradero de Felipe 
Carrillo Puerto, en el municipio de Champotón, donde se instalan placas que 
servirán como paredes. 
 
Acuerdan Sheinbaum y líderes agrarios favorecer el suelo de 
conservación  
https://www.jornada.com.mx/2022/12/20/capital/032n1cap 
Ciudad de México. - El Gobierno de la Ciudad de México presentará hoy ante 
el Congreso capitalino una propuesta de reforma constitucional para 
eliminar del texto el concepto suelo rural y dejar únicamente el de suelo de 
conservación. Así lo acordó la titular del Ejecutivo local, Claudia Sheinbaum 
Pardo, con líderes de 42 núcleos agrarios de la capital que representan 80 
por ciento de las 88 mil hectáreas del suelo de conservación de la ciudad, 
para evitar confusiones como la que se generó por la propuesta de 
Programa de Reordenamiento Territorial, cuya consulta se tuvo que 
suspender ante el desacuerdo de los pueblos originarios.  
Asimismo, se enviará al Legislativo otra propuesta para que el programa de 
apoyo económico al suelo de conservación se eleve a rango constitucional, 
con un monto anual progresivo que considere el ajuste inflacionario, con el 
fin de que de esta manera los próximos jefes de Gobierno no puedan reducir 
los recursos en esa materia. 
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Perfilan nueva política de planeación de vivienda  
https://www.reforma.com/perfilan-nueva-politica-de-planeacion-de-
vivienda/ar2523991?v=4 
Ciudad de México. - Con el objetivo de que en los próximos años las 
viviendas sean adecuadas, sostenibles y asequibles, y que vayan creciendo 
de forma ordenada con la expansión de la mancha urbana, en la Cámara de 
Diputados se trabaja en una nueva agenda urbana. Lilia Aguilar Gil, 
presidenta de la Comisión de Vivienda de la Cámara, aseguró que con dicha 
agenda se prevé establecer estándares y principios para la planificación, 
construcción, desarrollo, gestión y mejora de las áreas urbanas.  
De ese modo, dicha agenda contempla aspectos como políticas urbanas 
nacionales; legislación y regulaciones urbanas; planificación y diseño 
urbano; economía local y finanzas municipales, e implementación local. 
Aguilar Gil comentó que actualmente hay diversas comisiones trabajando 
con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) y ONU 
Hábitat para establecer una nueva política de desarrollo urbano. 
 
Diputada de Morena Busca que Guardia Nacional vigile áreas 
naturales protegidas  
https://www.milenio.com/politica/diputada-de-morena-busca-que-guardia-nacional-vigile-
areas-naturales 
Ciudad de México. - La diputada morenista, Patricia Armendáriz, presentó 
una iniciativa de reformas para otorgar a la Guardia Nacional la facultad de 
colaborar en la prevención de delitos en materia ambiental en áreas 
naturales protegidas. Con las modificaciones al artículo 6 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente se busca dejar a cargo de 
dicha corporación la vigilancia de esas áreas y solo cuando la situación lo 
amerite, por la gravedad del problema, el Ejército y la Marina participarían 
en forma colaborativa. Armendáriz propuso para el efecto la creación de un 
área especializada en materia ambiental al interior de la Guardia Nacional 
para proteger los ecosistemas. Se establece así la obligación de contar con 
personal capacitado en materia ecológica, sin que eso signifique destinar 
más recursos económicos, materiales o humanos. 
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